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El estado de la descentralización en América Latina

Con la primera elección directa de alcaldes de Costa Rica, a mediados de
2000, se terminará la primera etapa de la descentralización en América La-
tina. A partir de esa fecha, en todos los países de la región los gobiernos mu-
nicipales se constituirán mediante elecciones directas. Aunque quedan pen-
dientes reformas, similares para una serie de diferentes gobiernos interme-
dios, se puede decir que la descentralización política que ha caracterizado es-
ta primera etapa, en muchos casos, aumentó la representatividad de los go-
biernos locales. 

Muchas de estas reformas han sido acompañadas de una descentraliza-
ción fiscal y administrativa, y la experimentación ha sido otra característica
del proceso, hasta la fecha. Despues de haber culminado la primera fase y
quizás la más visible, existen, paralelamente, experiencias positivas y negati-
vas desde las que se puede afirmar que América Latina, ahora, enfrenta re-
tos mayores: un trabajo detallado de implementación de la descentraliza-
ción administrativa y fiscal y, en algunos casos, de corrección de los errores
cometidos. De ahí que surja la impresión errónea de que el proceso se ha
detenido, en vista de que, en la actualidad, no goza de condiciones marco
muy favorables para sus futura aplicación y profundización.

Descentralización de competencias:
análisis comparativo

Jonas Frank*

* GTZ.



Parte de esta implementación formará un componente poco analizado
hasta la fecha, que consiste en la descentralización de competencias. Es, por
tanto, de interés, evaluar las experiencias que se han dado en este ámbito en
los países de la región andina.

Una investigación de esta primera etapa de la descentralización en Amé-
rica Latina revela que el debate no ha relacionado el tema de la transferen-
cia de competencias con la estructura del Estado. Esto se debe a que el pro-
ceso, inicialmente, ha sido de carácter exclusivamente municipal y después
entró en debate al nivel intermedio. Lo que está ausente en el debate es po-
ner la descentralización en el contexto de todos los componentes del Esta-
do, sus niveles y entidades, al considerar los impactos que tienen estas refor-
mas sobre el conjunto de su estructura.

Análisis comparativo de la descentralización de competencias

La descentralización de competencias puede darse hacia “arriba”, es decir,
desde el nivel nacional hacia un nivel supranacional, y, por otro lado, hacia
“abajo”, es decir, al transferir responsabilidades hacia los niveles subnaciona-
les. El análisis comparativo presentado a continuación toma en cuenta esta
doble dinámica.

Descentralización hacia el nivel supranacional

Dentro del contexto de globalización, los diferentes Estados están experi-
mentando una transformación importante, que consiste en la pérdida de
competencias hacia un nivel supranacional. En la región andina, si bien la
Comunidad Andina de Naciones (CAN) tiene treinta años de existencia, la
transferencia de competencias a esta organización no ha sido muy significa-
tiva.

No es, por tanto, comparable esta descentralización supranacional con
la que ha experimentado Europa dentro del proceso de construcción de la
Unión Europea, que aplica un modelo en el que resalta la importancia del
segundo nivel, los diferentes Estados europeos. De esta manera, se crea un
sistema de administración en el cual las políticas y normas son compartidas,
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mientras que la ejecución se realiza de forma descentralizada, bajo el prin-
cipio de subsidiariedad. Sin embargo, existe mucho potencial para que la
transferencia hacia la CAN pueda adquirir más importancia en el futuro, de
manera que la discusión ya no gire, casi exclusivamente, alrededor de la des-
centralización hacia niveles subnacionales, como ocurre actualmente.

Descentralización hacia niveles subnacionales

En la región andina, el proceso más significativo de descentralización ha si-
do dirigido hacia niveles subnacionales. Si se intenta una sistematización de
las experiencias, se pueden encontrar, al menos, cuatro diferentes formas de
descentralización de competencias: una de tipo uniforme, una de carácter
flexible, un sistema que cuenta con un mecanismo de interlocución y un sis-
tema que cuenta con una política nacional orientadora. Muchos de los paí-
ses comparten componentes de las diferentes formas señaladas.

Sistemas uniformes:

Los sistemas uniformes de descentralización ocurren generalmente en los
países donde la voluntad política para llevar adelante el proceso es muy al-
ta. Son uniformes respecto a dos criterios: en primer lugar, de iure no asu-
men la descentralización como proceso, y, en segundo lugar, no dan cabida
al principio de la flexibilidad para que los entes receptores puedan asumir
las nuevas competencias de acuerdo a su capacidad. Por tanto, el peligro de
crear una descentralización impositiva está siempre latente. Como ejemplos
dentro de un esquema de descentralización uniforme cabe mencionar a Bo-
livia, Colombia y Perú.

El caso más reciente de descentralización en América Latina es el de Bo-
livia. Frente al peligro de parálisis del proceso de transferencia visto en otros
países de la región, Bolivia optó por la transferencia uniforme de competen-
cias y recursos a los municipios, e ignoró los principios de flexibilidad y gra-
dualidad. En la práctica, sin embargo, ha sido aplicada de forma paulatina,
justamente por la diversa capacidad de gestión municipal. Las reformas ac-
tuales se dirigen hacia un mayor vínculo del nivel intermedio (departamen-
tos) con los municipios.
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La misma estrategia uniforme fue aplicada en Colombia, con la conse-
cuencia de que ciertas competencias transferidas desde el gobierno central
hacia los municipios debían ser administradas posteriormente por los depar-
tamentos. Hoy en día, se percibe una heterogeneidad administrativa dentro
de cada departamento, dado que algunos municipios administran ciertas
responsabilidades y otros no.

Es una tarea difícil evaluar la transferencia de competencias en el Perú,
ya que es quizá el único país en la región que, en la actualidad, da señales
de un proceso inverso de centralización. Sin embargo, el intento fracasado
de regionalización, iniciado a partir de 1986, también se caracterizaba co-
mo una transferencia de competencias uniforme hacia los departamentos. 

Sistemas flexibles:

Los sistemas flexibles se construyen sobre la voluntad mutua, tanto del
transfiriente como del receptor, para llevar adelante la descentralización.
Como expresión de esta voluntad, generalmente se usa un convenio como
instrumento jurídico. A diferencia de los sistemas uniformes, esta estrategia
permite tomar en cuenta tanto la capacidad de gestión, en algunos casos re-
ducida, como la gradualidad en el tiempo, lo que garantiza máxima flexibi-
lidad en la aplicación.

Sin embargo, transcurrida la primera fase de la descentralización en
América Latina y en la región andina, se percibe que esta estrategia guarda,
en sí, ciertos peligros. En primer lugar, el principio de la progresividad es
muchas veces perjudicado, porque no siempre existe en ambas partes la vo-
luntad para llevar a cabo el proceso. Por tanto, la inseguridad, la impredeci-
bilidad, la descoordinación y hasta la parálisis del proceso caracterizan, hoy
en día, en gran parte, a los sistemas flexibles. 

Otro peligro inminente de una estrategia flexible consiste en la creación
de desigualdades respecto a las competencias entre gobiernos locales y el go-
bierno central, porque permite a cada uno organizarse como crea conve-
niente. Los centralismos dispersos que caracterizan a muchos países de la re-
gión están en peligro de potenciarse constantemente. Esto trae consigo que
los costos administrativos, que suelen aumentar en las fases de transición,
no pueden bajar porque el Estado está obligado a mantener una administra-
ción sobredimensionada. Esto se debe al hecho de que, mientras haya un só-
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lo gobierno local que no asuma una cierta competencia, el Estado tiene que
seguir prestando estos servicios simultáneamente, también desde niveles su-
periores.

La desventaja más grande de los sistemas flexibles es, sin embargo, que
se basan en el poder de negociación de las partes. No gozan de la misma po-
sición un municipio pequeño y uno grande – al seguir la lógica predomi-
nante -, aunque tengan la misma voluntad para asumir competencias. Esto
causa una brecha creciente entre los gobiernos locales con posibilidades pa-
ra la descentralización y los que no las tienen, aspecto que será retomado
más adelante.

Este sistema lo aplica, por ejemplo, Venezuela, que es, además, el Esta-
do pionero en América Latina para establecer convenios para la transferen-
cia de competencias. Es un caso interesante, porque aplica también el me-
canismo de interlocución, señalado en el siguiente capítulo. 

Ecuador también aplica una estrategia flexible, ya que la Ley de Descen-
tralización y Participación Social prevé los convenios como mecanismo
principal de transferencia. Salvo en algunos casos, la frustración del proce-
so es general, porque se basa, justamente, en la voluntad mutua de las par-
tes que, sin incentivos para la descentralización, es baja, tanto en el poder
central como en los gobiernos subnacionales.

Interlocución:

El caso de Venezuela se destaca tanto por el mecanismo flexible de los con-
venios entre el gobierno central y los Estados, citado anteriormente, como
por un proceso de descentralización que cuenta con una instancia de inter-
locución. Esta función es asumida por el Senado, que tiene la facultad de
influir significativamente en el complejo proceso de negociación y de trami-
tación.

Por ejemplo, el Gobernador de un Estado debe obtener la opinión de la
Asamblea Legislativa Estatal para la recepción total o parcial de una compe-
tencia concurrente. Por otro lado, el Presidente, previa autorización del Se-
nado, tiene también la facultad de proponer la transferencia de competen-
cias. Es obligatorio elaborar un programa de transferencia que debe ser
aprobado ante el Senado, y la práctica demuestra que este procedimiento se
ha convertido en un cuello de botella para la descentralización, debido a in-
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tereses políticos. Por otra parte, el mecanismo de interlocución puede muy
rápidamente institucionalizar la falta de confianza en la capacidad de ges-
tión de los entes receptores aunque, en muchos casos, la capacidad del nivel
central no es mayor que la de los subnacionales.

Política nacional:

Una cuarta estrategia que empieza a perfilarse es la de realizar la transferen-
cia de competencias con base en una política nacional de descentralización
y desconcentración, expedida por parte del gobierno nacional. En el Ecua-
dor, se está diseñando una política que se convertirá en una guía para el pro-
ceso. Sus lineamientos serán sometidos a consulta permanente con los acto-
res relevantes, para garantizar su aplicabilidad. Con relación a la descentra-
lización administrativa, esta política nacional contará con una propuesta so-
bre la reorganización de 120 competencias, aproximadamente, en la cual se
combinan ambos procesos –de descentralización y de desconcentración– en
forma paralela. Una vez acabada su formulación general, la política nacio-
nal tiene el potencial de convertirse en una estrategia exitosa y novedosa pa-
ra América Latina.

Retos y futuras líneas de acción

Con base en un análisis de las experiencias señaladas, se pueden plantear tres
retos y futuras líneas de acción para la descentralización de competencias en
América Latina:

Relacionar descentralización de competencias con la estructura del Estado. Esta
idea debe tomar en cuenta dos ámbitos de acción: en primer lugar, redescu-
brir las ventajas comparativas que brindan los diferentes niveles de la estruc-
tura global del Estado y, en segundo lugar, jugar, dentro de este marco, con
las variables de las competencias exclusivas y concurrentes (compartidas).
Esto permite jerarquizar funcionalmente los niveles del Estado y relacionar-
los entre sí dentro de sistemas nacionales de gestión para cada competencia. 

Adicionalmente, este estándar mínimo de competencias descentraliza-
das, que aprovecha las ventajas de los sistemas uniformes, se lo podría com-
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binar con mecanismos flexibles de transferencia de competencias. En este
sentido, la recepción de todas las demás competencias y atribuciones podría
realizarse al respetar la voluntad y la capacidad de las partes, mediante con-
venios.

Hacia la institucionalización de las relaciones intergubernamentales. El esquema
planteado anteriormente depende, en gran parte, del funcionamiento perma-
nente y continuo entre los niveles del Estado. En este sentido, se debe plan-
tear el tema de una institucionalización de las relaciones intergubernamenta-
les, sobre lo cual, lamentablemente, se perciben pocos esfuerzos en la región.

Bajo esta óptica, el caso español es un excelente ejemplo de cómo el te-
ma de la transferencia de competencias ha sido un catalizador para institu-
cionalizar las relaciones intergubernamentales. Inicialmente, la transferencia
de competencias se realizaba en el marco de negociaciones en comisiones
sectoriales mixtas entre las comunidades autónomas y el gobierno central.
Pero una vez comprobada su utilidad, éstas han permanecido después de
que la mayor parte de las transferencias ha sido acabada. Hoy en día, insti-
tucionalizan las relaciones intergubernamentales no sólo en el ámbito admi-
nistrativo, sino también en el político y el fiscal.

Desde este punto de vista, las relaciones intergubernamentales ponen el
tema de la descentralización en un contexto más general y buscan el ajuste
permanente del Estado a las condiciones de contexto. Mientras que la des-
centralización puede ser un fenómeno transitorio, las relaciones interguber-
namentales dentro de un Estado son permanentes. Esto facilita, por ejem-
plo, la aplicación de procesos simultáneos de descentralización y centraliza-
ción, necesarios en algunos casos. 

Hacia una descentralización redistributiva y solidaria, pero en términos admi-
nistrativos. En la descentralización fiscal, la redistribución y la solidaridad
son principios aceptados en forma general. Al analizar este criterio, es nece-
sario aplicarlo también en el ámbito administrativo, en el contexto de la
descentralización de competencias. Éste apunta a que no sólo se redistribu-
yan las competencias dentro del Estado, sino que se diseñen mecanismos
que permitan que los gobiernos locales menos capaces, los menos interesa-
dos o los que tengan menos capacidad de negociación puedan beneficiarse
de gobiernos que muestren características más alentadoras. 
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Esto garantizaría que se aplicara el principio de solidaridad porque, co-
mo habíamos manifestado, la brecha entre gobiernos locales exitosos, que
disponen de los mecanismos para impulsar su propio desarrollo –entre ellos
la descentralización– y los que no pueden, se está incrementando constan-
temente. Quizás las mancomunidades entre gobiernos locales –ya existen
experiencias alentadoras en la región– se podrán convertir en una forma de
organización que permita enfrentar estos desafíos de manera asociada, soli-
daria y generalizada.
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